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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 42-2010 I P.O., por medio del cual se desafecta del régimen de dominio público, un bien inmueble propiedad del 
Municipio de Cuauhtémoc, ubicado en Ave. Hidalgo y Calle 5a., donde se encuentra construido el Mercado Municipal, con una 
superficie de 1,000.00 M2.
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DECRETO Nº.                   215-2011 I D.P., por medio del cual se convoca a los C.C. Diputados integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado, a un Período Extraordinario de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional, el cual se 
llevará a cabo a partir del día 11 de Enero del año 2011, a las once horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA
EDICTO de Notificación de la Resolución del Revertimiento E23/10 al C. ALBERTO PEREZ GARCIA del lote 8 de la manzana 56 
del Fraccionamiento Universitario de esta ciudad. 
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EDICTO de Notificación de la Resolución del Revertimiento E24/10 al C. ARTURO PEREZ CORONA del lote 5 de la manzana 
47-B del Fraccionamiento Universitario de esta ciudad. 
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EDICTO de Notificación de la Resolución del Revertimiento E25/10 del C. RICARDO A. SOTO CRUZ del lote 1 de la manzana 89 
del Fraccionamiento Universitario de esta ciudad. 
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EDICTOS de Notificación del Procedimiento de Revertimiento de diversos lotes ubicados en ciudad Delicias, Chih.
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
CONVOCATORIA de Obra Pública Nacional de la Licitación No. ICHIFE-LP-01-11, relativa a diversas obras en la Universidad 
Politécnica de Chihuahua, ubicada en esta ciudad.
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GOBIERNO MUNICIPAL
PRESUPUESTO  de Egresos para el Ejercicio Fiscal del año 2011, de los siguientes Municipios: Ahumada, Aldama, Allende, 
Aquiles Serdán, Ascensión, Bachíniva, Balleza, Batopilas, Bocoyna, Buenaventura,  Camargo, Carichí, Casas Grandes, 
Chihuahua, Chínipas, Coronado, Coyame del Sotol, Cuauhtémoc, Cusihuiriachi,  Delicias, Dr. Belisario Domínguez, El Tule, 
Galeana, Gómez Farías, Gran Morelos, Guachochi, Guadalupe, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Guerrero, Hidalgo del Parral,  
Huejotitán, Ignacio Zaragoza, Janos, Jiménez, Juárez, Julimes, La Cruz, López, Madera, Maguarichi, Manuel Benavides, Matachí, 
Matamoros, Meoqui, Morelos, Moris, Namiquipa, Nonoava, Nuevo Casas Grandes, Ocampo, Ojinaga, Praxedis G. Guerrero, Riva 
Palacio, Rosales, Rosario, San Francisco de Borja, San Francisco de Conchos, San Francisco del Oro, Santa Bárbara, Santa 
Isabel, Satevó, Saucillo, Temósachic, Urique, Uruachi y Valle de Zaragoza, Chih.

 (FOLLETO ANEXO)
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.     Pág. 74 a la Pág.96
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua
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GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO:

DECRETO Nº.       
42/2010  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se desafecta del régimen de dominio público, el bien inmueble propiedad del Municipio 
de Cuauhtémoc, Chih., ubicado en la Ave. Hidalgo y Calle 5ª, donde se encuentra construido el Mercado 
Municipal, con una superficie de 1,000.00 metros cuadrados, mismo que cuenta con las siguientes medidas 
y colindancias:

AL FRENTE 40. 00 M. CON AVE. HIDALGO
AL FONDO 40.00 M. CON CALLEJÓN DE ACCESO
AL LADO DERECHO 25.00 M. CON PROPIEDAD MUNICIPAL
AL LADO IZQUIERDO 25.00 M. CON CALLE 5ª

SUPERFICIE TOTAL: 1,000.00 METROS CUADRADOS

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil diez.

PRESIDENTE. DIP. ENRIQUE SERRANO ESCOBAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. RAÚL GARCÍA RUÍZ. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticuatro días del mes de noviembre del año 
dos mil diez.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL 
SIGUIENTE 

DECRETO:
DECRETO Nº.       
                  215/2011 I D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en el artículo 51 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, se 
convoca a los C.C. Diputados integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado, a 
un Período Extraordinario de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional, el cual se llevará a 
cabo a partir del día 11 de Enero del año 2011, a las once horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, 
en el que se tratarán los asuntos que a continuación se detalla:
  

PLENO

Solicitud de Juicio Político promovido en contra de los C. Jueces de Primera Instancia Licenciados 1. 
CATALINA OCHOA CONTRERAS, RAFAEL BOUDIB JURADO y NETZAHUALCÓYOTL ZÚÑIGA VÁZQUEZ, 
miembros del Tribunal del Juicio Oral en lo Penal del Distrito Judicial Bravos, con sede en Ciudad 
Juárez Chihuahua, promovida ante esta Instancia por el C. Licenciado JOSÉ LUÍS ARMENDÁRIZ 
GONZÁLEZ, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Chihuahua.

Iniciativa con carácter de Decreto que envía el Gobernador Constitucional del Estado Licenciado 2. 
Cesar Horacio Duarte Jáquez, por medio de la cual propone derogar el párrafo quinto del artículo 
13, así como reformar el segundo párrafo del artículo 36, ambos de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado, a efecto de que sea el Titular de la Consejería Jurídica quien funja como el 
Abogado del Estado.

Iniciativa con carácter de Decreto que envía el Gobernador Constitucional del Estado Licenciado 3. 
César Horacio Duarte Jáquez, por medio de la cual solicita a esta Legislatura la autorización para 
otorgar a la C. PATRICIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ  y a sus hijos ENRIQUE ISAAC, ERICK FERNANDO Y EFRÉN 
ADRIÁN, todos de apellidos CASTAÑEDA MARTÍNEZ, a partir del día 28 de febrero de 2010, una pensión 
retroactiva complementaria y mensual, equivalente al 36% de las percepciones que percibiera 
con motivo de sus funciones el C. ENRIQUE CASTAÑEDA OGAZ, quien fuera agente de la Policía 
Ministerial de la Agencia Estatal de Investigación, actualmente denominada División de Investigación, 
dependiente de la Policía Estatal Única y ésta a su vez, de la Fiscalía General del Estado. 

Iniciativa con carácter de Decreto que envía el Gobernador Constitucional del Estado  Licenciado 4. 
César Horacio Duarte Jáquez, por medio de la cual solicita a esta Legislatura la autorización para 
otorgar a la C. MIRNA JUDITH VENEGAS ESPINO, y a sus menores hijos VÍCTOR HUGO Y ANDRÉS 
EMILIANO, ambos de apellidos TOVAR VENEGAS, a partir del día 30 de abril de 2010, una pensión 
retroactiva complementaria y mensual, equivalente al 100 % de las percepciones que percibiera 
con motivo de sus funciones el C. VÍCTOR HUGO TOVAR GALAVÍZ, quien fuera agente de la Policía 
Ministerial de la Agencia Estatal de Investigación, actualmente denominada División de Investigación, 
dependiente de la Policía Estatal Única y ésta a su vez, de la Fiscalía General del Estado. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cuatro días del 
mes de enero del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. FERNANDO MENDOZA RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INES AURORA MARTINEZ 
BERNAL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cinco días del mes de enero del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. VISTOS para resolver en definitiva 
los autos que integran el expediente número 875/09, relativo 
al JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por 
JESUS MARTINEZ MATA, en contra de MA. DE LA PAZ 
TRILLO PEREZ, y;  RESULTANDO: CONSIDERANDOS: Por 
lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se: 
RESUELVE: PRIMERO.-  Ha procedido la vía de DIVORCIO 
POR MUTUO CONSENTIMIENTO. SEGUNDO.- Se declara 
de plano la disolución del vínculo matrimonial que celebraron 
JESUS MARTINEZ MATA y  MA. DE LA PAZ TRILLO PEREZ, 
en fecha veintiséis de diciembre de mil novecientos ochenta y 
siete, ante la fe del Oficial del Registro Civil de Colonia Soto, 
Chihuahua, quedando éstos en aptitud legal de contraer 
nuevas nupcias, en el entendido de que la mujer no podrá 
hacerlo si no tuviere trescientos días de separada físicamente 
de su marido, o mediare  examen médico que acredite que 
no está embarazada. TERCERO.-  Se aprueba el convenio 
celebrado por las partes, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, el cual quedó transcrito en el considerando 
numero III de la presente resolución. CUARTO.- Una vez que 
cause ejecutoria la presente resolución, remítase a la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado copia certificada para que se 
haga la publicación correspondiente, asimismo, gírese atento 
oficio al Registro Civil de esta ciudad, a fin de que proceda 
a efectuar las anotaciones que legalmente procedan, en 
el acta de matrimonio número 7, folio 54, del libro 4, de la 
Oficialía 15, levantada el día veintiséis de diciembre de mil 
novecientos ochenta y siete, y hecho lo anterior informe a 
este Tribunal los datos de identificación del acta respectiva, 
a efecto de que se agregue a los autos y el expediente sea 
enviado al Archivo General como asunto totalmente concluido. 
QUINTO.- Asímismo, gírese atento oficio al Instituto Mexicano 
del Seguro Social, haciéndole saber que el porcentaje del 
30% (TREINTA POR CIENTO) ordenado mediante oficio 
4164/2009, remitido el veintiocho de octubre del año dos mil 
nueve, ha adquirido el carácter de pensión definitiva, y que en 
lo sucesivo se continúe efectuando dicho descuento de todas 
las percepciones del señor JESUS MARTINEZ MATA,  previas 
las deducciones de ley, por concepto de pensión alimenticia 
definitiva, y la cantidad que resulte sea puesta por su conducto 
a disposición de la señora MA. DE LA PAZ TRILLO PEREZ, 
en representación de la citada menor. SEXTO.- Se da por 
liquidada la sociedad conyugal habida en el matrimonio 
cuya disolución se ha decretado. SÉPTIMO.- No procede 
hacer condena en costas. NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE.- 
Así lo resolvió y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO  
HOLGUIN, Juez Cuarto de  lo Familiar, del Distrito Judicial 
Morelos, por y ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con quién actúa y da fe.- 
DOY FE. En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a catorce 
de abril del año dos mil diez, la Secretaria hace constar que 
el término para recurrir la resolución pronunciada en fecha 
diecinueve de marzo del año en curso, inició el día veinticuatro 
y concluyó el día treinta del mismo mes y año, lo que hace 
constar para los efectos legales a que haya lugar. Conste. 
Chihuahua, Chihuahua, a catorce de abril del año dos mil 
diez. Agréguese a sus autos el escrito presentado por la 
LICENCIADA CECILIA FRANCO PANDO, recibido el día 
trece de los corrientes, y toda vez que efectivamente no ha 
sido interpuesto recurso alguno por las partes en contra de 
la resolución dictada en autos el día diecinueve de marzo del 
año en curso, según la constancia de la Secretaría, se declara 
ejecutoriada de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 397 
fracción II del Código de Procedimientos Civiles, para los 
efectos legales a que haya lugar. Por tanto, y en cumplimiento 
a lo ordenado en la citada resolución, expídanseles las copias 

certificadas para que con las mismas se integren los oficios 
ordenados, para que los hagan llegar a su destinatario, de 
conformidad con el Artículo 84 del Código Procesal invocado. 
NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO 
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar, 
del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de 
Acuerdos   LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.

36-3
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Camargo
Cd. Camargo, Chih.

CIUDAD CAMARGO, ESTADO DE CHIHUAHUA, A 
VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vistos.- 
Para resolver los autos relativos al JUICIO DE DIVORCIO 
VOLUNTARIO promovido por los C.C. CARLOS ALBERTO 
ENRÍQUEZ BELTRÁN Y BRENDA JUDIT HERNÁNDEZ 
ESCÁRCEGA, expediente número 669/09, y: RESULTANDOS: 
CONSIDERANDOS: En mérito de lo anteriormente expuesto 
y fundado es de resolverse y se: RESUELVE: PRIMERO.- 
Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.  
SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial 
que une a los C.C. CARLOS ALBERTO ENRÍQUEZ 
BELTRÁN Y BRENDA JUDIT HERNÁNDEZ ESCÁRCEGA. 
TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado entre 
los  promoventes, el cual queda transcrito en la presente 
resolución. CUARTO.- Quedan los cónyuges en aptitud 
legal de contraer nuevas nupcias, más la C. BRENDA 
JUDIT HERNÁNDEZ ESCÁRCEGA no podrá hacerlo sino 
trescientos días después de separada físicamente de su 
cónyuge o si mediare el requisito previsto por el artículo 
257 del Código Civil vigente para el Estado. QUINTO.- Una 
vez que cause ejecutoria la presente resolución, publíquese 
la parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado por lo 
que remítase atento oficio con los insertos necesarios al C. 
Director General de Finanzas del Estado a fin de que ordene 
las publicaciones a que se refiere la Ley Adjetiva en la materia, 
asímismo gírese atento oficio con los insertos necesarios al 
C. Oficial del Registro Civil de San Francisco de Conchos, 
Chihuahua, a fin de que levante el acta de divorcio respectiva 
y realice las anotaciones en el acta de matrimonio número 
73, folio 54, libro 32, así como en las actas de nacimiento de 
los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 
del Código Civil vigente para el Estado. NOTIFIQUESE.- Así, 
lo resolvió y firma la C. LICENCIADA MYRIAM VICTORIA 
HERNÁNDEZ ACOSTA, Juez Provisional de Primera Instancia 
Civil de este Distrito Judicial, por ante el C. LICENCIADO 
URIEL CHAVEZ LOPEZ, Secretario de Acuerdos, con quien 
actúa y da fe.- DOY FE. Ciudad Camargo, Chihuahua, a tres 
de noviembre del año dos mil diez. A sus autos el escrito de 
BRENDA JUDIT HERNANDEZ ESCARCEGA, recibido el 
día veintinueve de octubre del presente año; En atención a 
lo que solicita y toda vez que la sentencia dictada en autos 
no fue recurrida dentro del término legal que para tal efecto 
se concedió, se declara que la misma ha causado ejecutoria, 
por lo que dése cumplimiento; Así mismo hágase devolución 
de los documentos aportados en la secuela procesal, previa 
toma simple de razón y firma de recibido que de ello quede en 
autos; Y una vez hecho lo anterior, previas las anotaciones en 
el libro de Gobierno, archívese como asunto definitivamente 
concluído, de conformidad con el artículo 397 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA MYRIAM VICTORIA 
HERNÁNDEZ ACOSTA, Juez Provisional Primero de lo Civil 
del Distrito Judicial Camargo, en unión  del Secretario de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe.- DOY FE.

42-3
-0-
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LUIS ALFREDO AVILA CORTES                   10134-1-3
-0-

JORGE OROZCO DELGADO                    10132-1-3
-0-

AVISO NOTARIAL
El Licenciado JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO. 
Notario Público Número Tres, en actual ejercicio para el 
Distrito Judicial Abraham González, Estado de Chihuahua, 
con fundamento en el artículo 634 seiscientos treinta y 
cuatro del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua, hago del conocimiento de los interesados, que en 
la Notaría Pública Número Tres, del Distrito Judicial Abraham 
González, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 
de quien en vida llevara el nombre de MANUEL NUÑEZ 
CABALLERO, para su trámite extrajudicial, acto registrado 
bajo el número 133 ciento treinta y tres, a folios 35 treinta y 
cinco, del volumen 1 uno, del libro de registro de actos fuera 
de protocolo que se lleva en esa Notaría. La radicación se 
hizo a solicitud del señor YAHIR ARREOLA ACOSTA, en su 
carácter de apoderado de las señoras EMILIA MALDONADO 
CARRASCO, ROSALINDA y BLANCA ELVA, ambas de 
apellidos NUÑEZ MALDONADO, esposa e hijas del señor 
MANUEL NUÑEZ CABALLERO, persona que falleciera en 
la Ciudad de Delicias, Chihuahua, el día veintinueve de 
agosto del año dos mil uno, lo cual justifica con el acta de 
defunción, de matrimonio y de nacimiento respectivamente. 
Bajo protesta de decir verdad manifestó que la señora 
EMILIA MALDONADO CARRASCO y sus hijas las señoras 
ROSALINDA y BLANCA ELVA, ambas de apellidos NUÑEZ 
MALDONADO, son las únicas descendientes del de cujus.

LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO Notario 
Público Número Tres Distrito Judicial Abraham González.

10112-1-3
-0-

LIBERATO GARCIA SANDOVAL                    10128-1-3
-0-

Santa Isabel,
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ISIDRO ARIAS LIMONES                    10136-1-3
-0-

IRMA SUSANA SALAZAR PADILLA                  10135-1-3
-0-

SANDRA GALVAN SANCHEZ                          10137-1-3
-0-NUCLEO INMOBILIARIO IGLESIAS LUCERO 10093-2-3-4

-0-
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SALVADOR, GRACIELA BUSTOS PERALES             28-3-4
-0-

CARLOS MARIO FIERRO HERNANDEZ                   23-5-7
-0-
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LIZDEBETH ERIVES REYES                                  30-3-5-7
-0-

LIZDEBETH ERIVES REYES                                  31-3-5-7
-0-
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LUIS MANUEL VIDAL BARBA                                 21-3-5-7
-0-

ISAAC RODRIGUEZ RODRIGUEZ                             33-3-5
-0-

EPITACIO LOPEZ LUCERO                                       32-3-5
-0-

MARIO GARCIA ZUBIA                                          43-3-5
-0-
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LUIS JOSE PRIETO CARAVEO                                  34-3-5
-0-

CARLOS MERCADO NORDHAUSEN                         35-3-5
-0-

CESAR FELIPE LOPEZ TRISTAN                         18-3-5
-0-

GASPAR RENE CARBAJAL TORRES                       20-3-5
-0-

SONIA VERONICA HERNANDEZ DIAZ                      17-3-5
-0-
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MARIA DOLORES RODRIGUEZ ONTIVEROS                    37-3-5
-0-

JOEL ARTURO REYES ARIZPE                                           38-3-5
-0-

MONICA NEVAREZ FIERRO                                            26-3-5-7
-0-

RUFINA VAZQUEZ LOPEZ                                           27-3-5
-0-
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DANIELE AMATO                                            29-3-5
-0-

RAUL FACUNDO OLIVAS RUIZ                                         24-3-5-7
-0-

MARIA PERIBAN GOMEZ                                            46-3-5
-0-
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LORENZA ESTELA MIRANDA DE AGUILAR                       22-3-5-7
-0- RENE SALAS PORTILLO                                                  19-3-5
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por  el señor 
CÉSAR OCTAVIO DUARTE  y la señora SANDRA LUZ RESÉNDIZ BARRÓN, según  el expediente número 2119/2009; y,

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor CÉSAR OCTAVIO 
DUARTE y la señora SANDRA LUZ RESÉNDIZ BARRÓN, mismo que fue celebrado el día Quince de Agosto de mil novecientos 
noventa y cinco, bajo el régimen de Sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia   Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 2326, del libro número 796, a folio 
102 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día dieciocho de marzo del año dos mil diez, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil diez.

Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida 
por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor CESAR OCTAVIO DUARTE, y a la 
señora SANDRA LUZ RESENDIZ BARRON, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 
822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para 
los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes 
del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A  DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS, para resolver en definitiva,  los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por 
la señora LETICIA TOLEDO SÁNCHEZ en contra del señor JOSÉ IGNACIO TOLEDO MACÍAS, según el expediente número 
1825/2009, y; 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S  U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un convenio para 
que el trámite de Divorcio se continuará por la vía Voluntaria; en consecuencia; 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora LETICIA TOLEDO 
SÁNCHEZ y el señor JOSÉ IGNACIO TOLEDO MACÍAS, el día siete de Noviembre del año dos mil uno, bajo el régimen de 
sociedad conyugal, ante el Titular de la Quinta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de esta ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 1102 del libro número 34,  a folio 
número 61 de la sección de matrimonios de la Quinta  Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA,  que da fe. DOY FE.
 
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día nueve de marzo del año dos mil diez, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a los nueve días del mes de marzo del año dos mil diez.

Por presentada la C. LICENCIADA OLIVIA ELISA DIAZ MORALES, con la personalidad que tiene debidamente acreditada en 
autos y su escrito recibido en este Juzgado el día ocho de marzo del año en curso, visto lo solicitado, en virtud de que la 
constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida 
por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió a la señora LETICIA TOLEDO SANCHEZ, y 
al señor JOSE IGNACIO TOLEDO MACIAS, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 
822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los 
efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
ALEJANDRO PIÑÓN PALOMINO y la señora MARTHA ELENA RODRÍGUEZ TORRES, según el expediente número 136/2010 
y,

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ALEJANDRO PIÑÓN 
PALOMINO y la señora MARTHA ELENA RODRÍGUEZ TORRES,  mismo que fue celebrado el día veintiséis de Marzo del año 
dos mil uno, bajo el régimen de sociedad conyugal,  ante el Titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil esta ciudad. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad.

QUINTO.-  En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 239, del libro número 43 a folios 48 
de la sección de matrimonios de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día dieciséis de marzo del año dos mil diez, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil diez.

Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida 
por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor ALEJANDRO PIÑON PALOMINO, y a 
la señora MARTHA ELENA RODRIGUEZ TORRES, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción 
II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para 
los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes 
del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS,  para resolver en definitiva,  los autos que integran el Juicio Especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por el 
señor RUBÉN TORRES AVIÑA en contra de la señora MARTHA VALLES ALANÍS, según el expediente número 868/2009, y; 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un convenio para 
que el trámite de divorcio se continuara por la vía voluntaria; en consecuencia: 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor RUBÉN TORRES 
AVIÑA y la señora MARTHA VALLES ALANÍS, celebrado el día dieciséis de Diciembre del año dos mil dos, bajo el régimen de 
sociedad conyugal, ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 1035 del libro número 168,  folio número 
176 de la sección de matrimonios de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.

N O T I F I Q U E S E.-
 
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe.- DOY FE. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día diez de febrero del año dos mil diez, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a los diez días del mes de febrero del año dos mil diez.

Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida 
por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor RUBEN TORRES AVIÑA, y a la señora 
MARTHA VALLES ALANIS, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales 
conducentes. Sustentan este acuerdo además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.

VISTOS para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
ERNESTO DOMINGO GONZÁLEZ VALLEJO y la señora MARÍA DE JESÚS NAVARRETE LABORDE, según  el expediente 
número 777/2007; y,

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ERNESTO DOMINGO 
GONZÁLEZ VALLEJO y la señora MARÍA DE JESÚS NAVARRETE LABORDE, mismo que fue celebrado el día dieciséis de 
Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho,  ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad,  bajo el 
régimen de sociedad conyugal. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas y que aparece reproducido en la 
parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva mándese oficio con los insertos necesarios al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la oficina del Registro Civil de 
esta ciudad para que elabore el acta  de divorcio correspondiente y para que provea lo conducente a efecto de que se realice la 
anotación marginal en el acta de matrimonio número 3307, libro número 685, a folio 952 y en la de nacimiento de cada uno de los 
integrantes del matrimonio que concluyó. 

SEXTO.-  Gírese atento oficio al Encargado del Registro Público de la Propiedad de éste Distrito Judicial Bravos, a fin de que se 
sirva realizar la anotación marginal relativa a la donación que del bien inmueble ubicado en Calle Margarito Gómez número 810 
del Fraccionamiento Oasis Revolución en esta ciudad, que hacen el señor ERNESTO DOMINGO GONZÁLEZ VALLEJO y  la 
señora MARÍA DE JESÚS NAVARRETE LABORDE, a favor su hijo  de nombre ALAN ERNESTO GONZÁLEZ NAVARRETE

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día doce de noviembre del año dos mil siete, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a doce de noviembre del año dos mil siete.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor ERNESTO DOMINGO 
GONZALEZ VALLEJO, y a la señora MARIA DE JESUS NAVARRETE LABORDE, de conformidad con lo establecido por los 
Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que 
la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.  

VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la 
señora ROSA ÉRIKA CRUZ MARTÍNEZ, en contra el señor ALEJANDRO GANZÁLEZ MANCILLA, registrado con el número de 
expediente 910/2009, y;  

RESULTANDO

CONSIDERANDO

RESUELVE

PRIMERO.  La vía elegida fue la correcta.

SEGUNDO.- La parte actora, señora ROSA ÉRIKA CRUZ MARTÍNEZ, acreditó la procedencia de su acción. El demandado, señor 
ALEJANDRO GONZÁLEZ MANCILLA, se allanó a la demanda entablada en su contra. 

TERCERO.  Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une al señor ALEJANDRO GONZÁLEZ MANCILLA y a la señora 
ROSA ÉRIKA CRUZ MARTÍNEZ, desde el día primero de agosto del año dos mil ocho el que contrajeron en esta Ciudad, bajo el 
régimen de sociedad conyugal, quedando ambas partes en aptitud de contraer nuevas nupcias pero la mujer podrá hacerlo hasta 
en tanto transcurran trescientos días de que cause ejecutoria la presente resolución ó mediare un examen médico que acredite 
no estar embarazada, de conformidad con el artículo 257 del Código Civil del Estado. 

CUARTO.- No se hace condena en costas. 

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles, así mismo gírese atento oficio al Titular de la Quinta Oficialía 
del Registro Civil de esta ciudad, a fin de que se sirva realizar la anotación marginal correspondiente en el acta de matrimonio 
número 1606, del libro 86, a folio número 20 y en consecuencia levante el acta de divorcio. Y para que provea lo conducentes y 
para que realicen las anotaciones marginales en el acta de nacimiento de cada una de las personas mencionadas. 

NOTIFÍQUESE 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, Licenciado 
GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, por ante su Secretaría de Acuerdos Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día dos de diciembre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil nueve.

Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor ALEJANDRO GONZALEZ 
MANCILLA, y a la señora ROSA ERIKA CRUZ MARTINEZ, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 
397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y 
conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 08 de enero del  2011.90

SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
MARTÍN ISMAEL GARCÍA LÓPEZ y la señora LAURA LIZETH ZAMBRANO CASTRO, según el expediente número 2141/2009; 
y,

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor MARTÍN ISMAEL 
GARCÍA LÓPEZ y la señora LAURA LIZETH ZAMBRANO CASTRO, mismo que fue celebrado el día siete de Marzo del año dos 
mil ocho, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil esta ciudad. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad.

QUINTO.-  En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 560, del libro número 76 a folios 77 
de la sección de matrimonios de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día siete de enero del año dos mil diez, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a los siete días del mes de enero del año dos mil diez.

Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida 
por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor MARTIN ISMAEL GARCIA LOPEZ, y 
a la señora LAURA LIZETH ZAMBRANO CASTRO, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción 
II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para 
los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes 
del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTITRÉS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS, para RESOLVER EN DEFINITIVA, los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido 
por el señor JOSÉ ANTONIO ROMÁN AGUIRRE, en contra de la señora MARISELA AMPARÁN VALTIERRA,  según el expediente 
número 1532/2007, y;

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un convenio para 
que el trámite de divorcio se continuará por la vía voluntaria; en consecuencia:

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JOSÉ ANTONIO 
ROMAN AGUIRRE y la señora MARISELA AMPARAN VALTIERRA, celebrado el día veintiocho de Junio del año dos mil dos, bajo 
el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 1125, del libro número 887,  folio 
número 100 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E.-
 
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día cuatro de agosto del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a cuatro de agosto del año dos mil nueve.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor JOSE ANTONIO ROMAN 
AGUIRRE, y a la señora MARISELA AMPARAN VALTIERRA, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 
397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Notifíquese personalmente este proveído a las partes, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 119 inciso c) del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por 
la señora MASSIEL MACIEL EMILIÁN, en contra del señor DANIEL PUENTES HERNÁNDEZ, registrado con el número de 
expediente 1584/2009, y;

RESULTANDO

CONSIDERANDO

R E S U E L V E

PRIMERO.  La vía elegida fue la correcta. 

SEGUNDO.- La parte actora, señora MASSIEL MACIEL EMILIÁN, acreditó la procedencia de su acción, El  demandado señor 
DANIEL PUENTES HERNÁNDEZ no acreditó sus excepciones. por cuanto a acción reconvencional de divorcio planteada por el 
señor DANIEL PUENTES HERNÁNDEZ, resulto improcedente por lo que fue innecesario analizar las excepciones opuestas.   

TERCERO.  Se decreta disolución del vínculo matrimonial que contrajeron los señores DANIEL PUENTES HERNÁNDEZ y 
MASSIEL MACIEL EMILIÁN, celebrado el día  cinco de marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Titular de la Primera 
Oficialía del Registro Civil de la Población de Guadalupe, Distrito Bravos, Chihuahua, bajo el régimen de Sociedad Conyugal. 

CUARTO.- Quedan ambas partes en aptitud de contraer nuevas nupcias, y la mujer no podrá hacerlo hasta en tanto no transcurran 
trescientos días de que cause ejecutoria la presente resolución ó mediare un examen médico que acredite no estar embarazada, 
de conformidad con el artículo 257 del Código Civil del Estado.

QUINTO.  Se decreta en favor de la señora MASSIEL MACIEL EMILIÁN la Guarda y Custodia de sus menores hijos DANIEL 
MIZRAIM y SALMA JAILINE ambos de apellidos PUENTES MACIEL, sin perjuicio del derecho de convivencia del padre para sus 
hijos.

SEXTO.- En relación al pago de pensión alimenticia a cargo del demandado DANIEL PUENTES HERNÁNDEZ a favor de sus 
menores hijos, se dejan a salvo los derechos para que la actora en representación de sus menores hijos los ejercite conforme a 
la Ley.

SÉPTIMO.- Se declaran sin efecto todas las medidas provisionales decretadas dentro del presente juicio.

OCTAVO.- En ejecución de sentencia, procédase a la liquidación de los bienes de la sociedad conyugal.

NOVENO.  No procede hacer condena en costas.

DÉCIMO.- Notifíquese personalmente a las partes la presente sentencia definitiva.

DÉCIMO PRIMERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles, así mismo  con los insertos necesarios envíese 
atento exhorto al C. Juez competente en la Población de Guadalupe, Distrito Bravos, Chihuahua, y gire oficio al Titular de la 
Primera Oficialía del Registro Civil de aquella Población, para que se sirva levantar el acta de divorcio correspondiente, haciendo 
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las anotaciones en el acta de matrimonio número 124, a folio número 46 del libro 59 referente a las partes del presente juicio. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C.  Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, Licenciado 
GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, por ante su Secretaría de Acuerdos Licenciada MARTH GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día dieciocho de marzo del año dos mil diez, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a dieciocho de marzo del año dos mil diez.

A sus autos el escrito que presenta el C. Licenciado JORGE JESÚS ROSALES CASTRO, con la personalidad que tiene 
debidamente acreditada en autos, recibido en este Tribunal el día dieciséis de marzo del año en curso; visto lo solicitado en 
primer término se tiene al ocursante dándose por notificado del estado procesal de autos; en segundo término, vista la constancia 
que antecede, de la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por 
las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor DANIEL PUENTES HERNÁNDEZ 
y a la señora MASSIEL MACIEL EMILIÁN, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 
822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para 
los efectos legales conducentes. Asímismo, de conformidad con los dispuesto por el Artículo 84 del Código de Procedimientos 
Civiles, con conocimiento de su contraria expídase a la ocursante, o a quien haya facultado para ese efecto, en el escrito que se 
acuerda, la copia autorizada requerida, debiendo otorgársele, satisfaciendo los requisitos previstos por el Artículo 82, fracción 
X, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Se autoriza en este momento, a las C. LICENCIADAS 
ELSA PATRICIA ALVARADO MARTÍNEZ, y/o ALICIA LUNA ORTEGA, y/o CLAUDIA MARÍA BUSTAMANTE CHÁVEZ, Secretarias 
Proyectistas adscritas al Tribunal, así como a el C. Licenciado GERARDO LÓPEZ LOZANO, Secretarias Proyectistas adscritas al 
Tribunal, para la expedición de las copias certificadas requeridas; lo anterior con sustento en lo dispuesto por el artículo 179 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. De igual forma gírese el exhorto en los términos del resolutivo quinto de la sentencia 
definitiva que obra en autos. Notifíquese personalmente a la parte demandada señor DANIEL PUENTES HERNÁNDEZ, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 119 inciso c) del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
JESÚS ARIEL MANRÍQUEZ RODRÍGUEZ y la señora ANA ELIZABETH ROMERO REMIGIO,  según  el expediente número 
1966/2008; y,
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R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JESÚS ARIEL 
MANRÍQUEZ RODRÍGUEZ y la señora ANA ELIZABETH ROMERO REMIGIO, mismo que fue celebrado el día dieciséis de julio 
del dos mil cuatro, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Quinta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 728, del libro número 51, folio número 
19 de la sección de matrimonios de la Quinta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día seis de julio del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a seis de julio del año dos mil nueve.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor JESUS ARIEL MANRIQUEZ 
RODRIGUEZ, y a la señora ANA ELIZABETH ROMERO REMIGIO, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 
114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y 
conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Civil
Distrito Abraham González
Ciudad Delicias, Chihuahua

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ.

VISTO para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 404/2010, relativo al Juicio de DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por ARTURO GOMEZ MADRID Y ANA BERTHA REY RODRIGUEZ, y 

RESULTANDO

CONSIDERANDOS

RESUELVE

PRIMERO.-  Ha procedido la Vía Especial de Divorcio Voluntario.- 

SEGUNDO.-  Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a ARTURO GOMEZ MADRID Y ANA BERTHA REY 
RODRIGUEZ, desde el día primero de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, el cual quedó inscrito en el acta 241, del 
libro 68, a folio 79, de la sección de matrimonios del Registro Civil de Meoqui, Meoqui, Chihuahua, con todas las consecuencias 
legales, y en atención a los razonamientos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, se aprueba el convenio 
presentado por las partes en el presente juicio.
 
TERCERO.- Quedan ambos promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias a excepción de la mujer, la cual solo podrá 
hacerlo hasta en tanto transcurran trescientos días a partir de la fecha en que se separó físicamente de su marido o bien, cumpla 
con el requisito que señala el artículo 257, del Código Civil del Estado. 

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Resolución, gírese atento oficio con los insertos necesarios al Encargado 
de Servicios Administrativos de la  Dirección  General de Finanzas de  la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a efecto de que dé 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421, del Código de Procedimientos Civiles del Estado. Y una vez que se acredite la 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, envíese copia certificada de ésta sentencia al Oficial del Registro Civil de Meoqui, 
Meoqui, Chihuahua, a fin de que levante el acta de divorcio respectiva, y se hagan las anotaciones correspondientes en las actas 
de nacimiento y matrimonio de los divorciados, tal y como lo prevén los artículos 110, 111  y 112, del Código Civil del Estado. 

NOTIFIQUESE

Así lo resolvió y firma la Licenciada ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial Abraham González  ante la Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE

En Ciudad Delicias, Chihuahua a cuatro de junio del año dos mil diez, se hace constar y certifica por la Secretaría de Acuerdos: 
Que no fue recurrida por ninguna de las partes la sentencia de fecha veinticuatro de mayo del año dos mil diez. CONSTE.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

 Agréguese a sus autos un escrito presentado el día tres de los corrientes, por ARTURO GOMEZ MADRID y como lo solicita, se 
le tiene  expresando su conformidad con el artículo 397 fracción I del Código Procesal Civil, se declara que ha causado ejecutoria 
para los efectos legales consiguientes la sentencia dictada en el presente juicio, dándose cumplimiento al cuarto resolutivo 
de la misma, girándose los oficios ordenados, al Oficial del Registro Civil así como al Encargado de Servicios Administrativos 
de la Dirección  General de Finanzas en el Estado, en el entendido de que atento a la reforma al artículo 421 del Código de 
Procedimientos Civiles, para la entrega del primero de los oficios ordenados deberá acreditarse que se realizó la publicación de la 
sentencia respectiva en el Periódico Oficial del Estado.  Hágasele devolución de los documentos exhibidos previa copia certificada 
que quede en autos. Concluido el trámite archívese como concluido.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma la LICENCIADA ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial Abraham González, ante la Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE. 
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PERIODICO OFICIAL                              sábado 08 de enero del  2011.96

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Civil
Distrito Abraham González
Ciudad Delicias, Chih.

CD. DELICIAS, CHIH., A DIECISEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS  para resolver en definitiva los autos del JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO,  promovido por la C. CARLA IVON 
GARCIA GARAY, en contra del  C. CRUZ ESPINOZA, expediente número 1066/2009,  y:

RESULTANDO

CONSIDERANDOS

RESUELVE

PRIMERO.-  Ha procedido la Vía  especial de DIVORCIO CONTENCIOSO.

SEGUNDO.- La actora probó su acción, el demandado no compareció a juicio.

TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. CARLA IVON GARCIA GARAY y CRUZ ESPINOZA, 
ordenándose levantar el acta correspondiente.

CUARTO.- Quedan ambos cónyuges  en aptitud de contraer nuevas nupcias, con excepción de la mujer, la cual sólo podrá hacerlo 
hasta que transcurran trescientos días a partir de que cause ejecutoria la presente sentencia.

QUINTO.-Se otorga la guarda y custodia definitiva de la menor ANDREA ESPINOZA GARCIA, a favor de a favor de su madre la 
C. CARLA IVON GARCIA GARAY.

SEXTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal y se ordena su liquidación,  formación de inventario y avalúo, así como la 
rendición de cuentas por parte del cónyuge que venía haciéndose cargo de la administración.

SEPTIMA.- Se condena al C. CRUZ ESPINOZA, al pago de una pensión alimenticia definitiva a favor de su menor hija ANDREA 
ESPINOZA GARCIA, la  cual deberá cuantificarse en ejecución de sentencia. Y se dejan a salvo los derechos de la promovente 
para que los haga valer conforme a sus intereses convenga, por lo que a los alimentos que para ella reclama.

OCTAVO.- Se absuelve al demandado CRUZ ESPINOZA de la pérdida de la Patria Potestad reclamada

NOVENA.- No se hace condena en costas por no darse ninguno de los supuestos del artículo 145 del Código Procesal Civil del 
Estado.

DECIMA.- Una vez que cause ejecutoria ésta sentencia, publíquese 
su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado. Acreditado lo anterior, gírese atento Oficio al C. Oficial o Encargado del Registro 
Civil, enviándole copia certificada de esta sentencia e insertos necesarios, para que haga las anotaciones correspondientes en el 
acta de nacimiento y matrimonio de los divorciados y levante el acta de divorcio, como lo prevén los artículos 110, 111, y 112 del 
Código Civil del Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo resolvió y firma la LIC. MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham 
González, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

CD. DELICIAS, CHIH., A DOS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

A sus autos el escrito de la C. CARLA IVON GARCIA GARAY, recibido el día treinta de junio del año en curso, y atento a lo que 
solicita, y toda vez que no se interpuso recurso alguno dentro del término  de la ley en contra de la sentencia dictada en el presente 
juicio, se declara que la misma ha causado ejecutoria para todos los efectos legales a que haya lugar, y dese cumplimiento a 
lo ordenado en el punto décimo resolutivo.  Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el Artículo  397 fracción II y 421 del 
Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma la LIC. MARIA LUISA BUSTILLO QUEZADA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, 
en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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